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Bogotá, DC, miercoles, 13 de noviembre de 2024

Peticionario(a)
ANÓNIMO 
(Publicar en página web).

Asunto: Respuesta a comunicación con radicado ANLA 20246201211712 del 21 de octubre de 
2024. Denuncias excretas.

Expediente: 15DPE10173-00-2024

Respetado(a) peticionario(a):

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

En atención a la comunicación del asunto, en la que manifiesta:

“En el municipio de Frontino Antioquia Vereda Nore, la empresa agropecuaria EL 
CAPORAL ha venido arrojando las excretas resultantes de su explotación avícola a la 
quebrada nore. CORPOURABA conoce el caso, pero no hace nada. Las personas se 
ven afectadas por olores, plagas y enfermedades más el daño a la fauna que 
prácticamente se encuentra desaparecida. El teléfono de la empresa es 3117191185.”

Se informa que se dará respuesta en cumplimiento de las funciones que nos fueron conferidas 
mediante el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 1y las funciones atribuidas en el Decreto-
Ley 3573 de 20112, y Decreto 376 de 20203, en los siguientes términos:

Es preciso indicar que conforme las competencias asignadas a la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, mediante el Decreto-Ley 3573 de 2011 y el Decreto 1076 de 2015, esta 
entidad es la encargada que los proyectos, obras o actividades sujetos a licenciamiento, permiso 
o trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental y los fines constitucionales de propender 
por el desarrollo sostenible del país, y en tal sentido, tiene entre sus funciones la de otorgar o 
negar las licencias, permisos y trámites ambientales de conformidad con la Ley y su 
reglamentación, así como la de realizar seguimiento y control ambiental a los proyectos de su 
competencia conforme lo establecido en el Artículo 2.2.2.3.2.2. del Decreto 1076 de 2015.

1 Por medio del cual se expide el Decreto Único. Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones 
3 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA



GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

Radicación: 20242200882601
Fecha: 13 NOV. 2024

Página 2 de 3

En consecuencia, respetuosamente se informa que no es posible para esta Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales -ANLA, pronunciarse respecto a su denuncia, toda vez que escapa de 
su marco funcional y competente. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 20154, le informamos que su denuncia 
de contaminación de la quebrada Nore, se trasladó a:

Entidad Corporación para el Desarrollo Sostenible de 
Urabá - CORPOURABÁ

Radicado oficio de traslado 20242200841441 del 29 de octubre del 2024

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – a través 
de los siguientes canales: Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano (COC) 
ubicado en la carrera 13A No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes 
a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la 
Autoridad www.anla.gov.co; Correo Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de PQRSD, 
GEOVISOR AGIL, para acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat 
Institucional ingresando al sitio web ANLA o  Línea Telefónica directa 601 2540100, línea gratuita 
nacional 018000112998 y WhatsApp +57 3102706713.

Finalmente, lo invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta respuesta 
ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar nuestros 
servicios.

Cordialmente,

GERMAN AUGUSTO VINASCO MENESES
COORDINADOR DEL GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

Copia para: Si, Traslado

Publicación en la Página WEB de ANLA

Medio de Envío: Elija un elemento.

4 ARTÍCULO 21. FUNCIONARIO SIN COMPETENCIA. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se 
informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si 
obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al 
peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se 
contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:86/seleccion.aspx
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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MARIA ISABEL OROZCO DOMINGUEZ
CONTRATISTA

ANDRES DAVID CAMACHO MARROQUIN
CONTRATISTA

Archívese en: 15DPE10173-00-2024

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.
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Bogotá, DC, martes, 29 de octubre de 2024

Doctor
ALEXIS CUESTA
Director general
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE URABÁ - CORPOURABÁ
atencionalusuario@corpouraba.gov.co 
Calle 92 No. 98-39
Apartadó, Antioquia

Asunto: Traslado de la comunicación con radicación en la ANLA 20246201211712 del 21 de 
octubre de 2024. Denuncia

Expediente: 15DPE10173-00-2024

Respetado Doctor Alexis:

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

Mediante la comunicación referida en el asunto, se recibió la comunicación en la cual un 
peticionario Anónimo, denuncia que, en el municipio de Frontino, Antioquia en la Vereda Nore, la 
empresa agropecuaria EL CAPORAL ha venido arrojando las excretas resultantes de su 
explotación avícola a la quebrada Nore generando afectaciones en la población por los olores, 
plagas y enfermedades más el daño a la fauna que prácticamente se encuentra desaparecida.

Al respecto, esta Autoridad Ambiental considera procedente dar aplicación al principio al principio 
general contemplado en el Artículo 121 de la Constitución Política de Colombia “(…) Ninguna 
autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas a las que le atribuye la constitución y la ley 
(…)”, por lo cual se hace necesario acogerse a los dispuesto en el Artículo 21 de la Ley 1437 de 
2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015.  

Por lo anterior, procedemos a realizar el traslado de la solicitud mencionada, para que desde su 
competencia se atienda y se otorgue respuesta al peticionario.

Asimismo, nos permitimos remitir el documento con la solicitud como documento adjunto para 
sus conocimientos y fines pertinentes.

Cordialmente,

mailto:atencionalusuario@corpouraba.gov.co
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GERMAN AUGUSTO VINASCO MENESES
COORDINADOR DEL GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

Anexos: Radicado ANLA 20246201211712 del 21 de octubre de 2024

Medio de Envío: Correo Electrónico

MARIA ISABEL OROZCO DOMINGUEZ
CONTRATISTA

ANDRES DAVID CAMACHO MARROQUIN
CONTRATISTA

Archívese en: 15DPE10173-00-2024

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.


